
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N°.-14073-C-2017.-

(Cuerpos O; 2 Y 3)

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

I
l.a Comisión de Presupuesto y Hacienda ha

procedido al análisis del expediente :de referencia, y luego de estudiar las

presentes actuaciones y habiéndo~;e reunido los Concejales de este Honorable
I

Cuerpo con Secretarios y Funcionarios del Departamento Ejecutivo aportando las

explicaciones correspondientes al mismo, propone sancionar el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTíCULO 1°.- Apruébase el Presupuesto General de Gastos que regirá a partir

del 1 de Enero de 2018, con la sigui'ente modificación, del Artículo 34°, que

quedará redactado de la siguiente rr,anera:

"TITULO 111

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

CAPITULO 11- Pl.ANTA. TEMPORARIA

ARTíCULO 34°. Régimen de Remuneraciones.,

Establécese para la determinación de las remuneraciones del personal mensualizado, la
;

cantidad ,de módulos que a continuación se detalla:

a) Personal Político



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

'~

Ret.: Expíe. N°.-14073-C-2017.-

(Cuerpos O; 2 Y 3)

C6misión de Presupuesto y Hacienda

35 hs 40 hs 48 hs1) Categoría 65 - Secretarío de Bloque 11495 12871 151152) Categoría 66 - Secretario Prívado 12834 14446 170173) Categoría 72 - Auxíliar de Bloque 10429 11680 137024) Categoría 64 - Auxiliar de Bloque 9690 10825 126735) Categoria 81 - Relator de Comísíón 13792
6) Categoría 70 - Asesor Legislativo 22722
7) Categoría 82 - Asesor Legíslativo 48843
8) Categoría 8201 - Asesor Legislativo 44181
9) Categoría 78 - Asesor Legislativo 34695
10) Categoria 80 - Asesor Legislativo 19117
11) Categoría 79 - Asesor Legislativo 28696
12) Categoría 67 - Asesor Legislativo 15021
13) Categoría 68 - Asesor Legislalívo 12158

b) Resto del Personal

35 hs 40 hs 48 hsI

14) Categoría 77 .Recepcionísta 11490 12871 1512115) Categoria 62 - Auxiliar de Admínistración 12003 13707 16449
16) Categoría 63 - Auxiliar de Administración 12588 14119 1662117) Categoría 73 - Auxiliar de Administración 12426 13989 16464

I18) Categoriq 61 - Auxiliar de Servicio , 10664 11946 1401519) Categoria 83 - Auxiliar de Servicio 10168 11353 1330320) Categoría 75 - Auxiliar de Servicio 9903 11091 1298521)Categoria 76 - Auxiliar de Servicio I 9172 10234 11959

Horas Suplementarias:

A los Agentes que se desempeñan en las Catügorí'as 65,66,72,64,68,77,62,63,73,61,83,75, y76 que

deban cumplir labores fuera de su horario normal, por cada hora trabajada, una retribución
equivalente al régimen de 35 hs la 1/154 parte."



" !... ,,)/1
AL 100 % AL 150 % AL 200 %

- HORAS TRABAJADAS EN - HORAS TRABAJADAS EN DIAS - HORAS TRABAJADAS EN

DIAS LABORALES SIN SA.BAD~S, DIAS DOMINGOS,

EXCEDER LA JORNADA - HORASi TRABAJADAS EN DIAS FERIADOS NACIONALES Y

TOTAL DE 9 HORAS, LABORtLES EXCEDIENDO LA DIAS NO LABORABLES.

JCRNA[[)A TOTAL DE 9 HORAS.

ARTíCULO 2°._ De forma,-

SALA DE COMISION, San Isidro 23 de Novikmbre de 2017.-
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Ora. JuamrPosse '
CONCE.JAL :

BlOO\J£ ESPACIO ABIEflTO .l:AMBlEMOS
HOHORA8l.E CONCEJO DEUB':RAm DE SAN 1Sl0RO. ¡


